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,t.lt:TUA DE SEGl'RO DE AUWILERES

E,tudilldo en diferentes sesione!.' el problema
del t1esal'luilo de \'h'iendas, se ha formulado ei
proyecto de crf'llci6n de unll ~Iutull pllra el Se·
guro d'] Alquileres que SI' somet" 11 la cO/lside
rllci6n de los propietarios d., urbllnll de esta
Capitlll para que puedan formular su adhe,i6n
{} r"paros verbalm~/Ite o por escrito, llJlte el
Presidente ,le la .Junta Administrllliva D. Fran,
cisco Beníkz ~lartílH z, Cuando el proyecto
sea llprohado, la Junta dirigirá invitacio
Jles a los propietal'i,)s p:ll'a insrrihir,-e en la
~Iutua,

Reglamento del Seguro de
1t Iquileres

R\SE~

1" Bajo 111 inspecei6n, direcci6n y apoyo
económico de la Cámarll de la Propi"dad Urba,
na y como una sección dependiente de la Secre,
taría de la Cámllra se crea unll ,\'\ociación l\Iú
tUIl del Spf(uro de Alquileres, prevenliv:I de los
daltos que a 111 Propiedad Urbana ocasiona el
deslllqnilo de pisos y viviendas,

2." LIl Cámarll designará de sn ,Junta un re,
presentante que presidirá la Jllnta Administra
tiva del Seguro, la cual se compondrá de cuatro
voclll~s elegidos por los mutulllistas: esta .Junta
Administrlltiva se renovará por mitlld cada dos
años Jludiendo ser l'eolegidos sus elementos.

:l,' El presidente convocal'á la elecci6n de
"ocllles y I~ celehl'ltei6n mensual de las sesiones,
diri~irá los dehlltes y tendrá Iqs funciolll's re
presentativas ll'gllles de la Mutua,

4,;1 F'lI'mllrán ()/lrte de la .Junta Admin¡"tra·
tivll el secretario generlll y el letrlldo de la Cá
mara, el oficial de Contabilidlld que actullrá
como secretado y el clljero de II! Cámarll que
lo será asímismo de 18 Mutua, En las sesiones
y deblltes los funcionados tendr'án voz pero
no voto,

ií,' Todo el materilll de oficina que uecesite,
al menos hastll que la ~Iutua puedll fácilmente
costellrse gastos, saldrá de los gastos de seCI'e
Cnr'ia de JIl Cámara. El auxilio pecunilldo que
necesite II! MlÍtua será el que Ill'.uerde la Cámllra
!'HI'a cada vez que la Junta Administrativa lo
soljl1itl', otorgado con cargo 111 pr'esupuesto de
Subvenciunes acor·dlldas.

(j." Intel'Ínllmente el ,'epr'esentante designa·
do por la Cálnllra y los funcionllrios constituirán
111 comi,ión organizadora hllsta quo los mutua
listas elijan su Juuta definilivll.

E,ta comisi.ln orglluizadora dirigirá en segui
da a todos los propietllrios de Urbllna de Cuenca

una invitllción a ingresar en la ~Iutna, exponien·
do las ventajas y recogiendo las Ildhesiones que
hubier!'.

i." En cuanto el nlÍmero de adhesiones
llegue a cien, el pl'esidente convocará a elecci6n
y se procederá sin demora a poner en marcha
la mutulllidad, cobrllndo cuotas y pagando daf¡os
seguidamente,

H," Por ahol'a no puede establecerse el ser
vicio del Seguro más qne 'en la cllpital, pero
como la aspiraci6n de la Cámlll'll es que sus be
neficios alcancen 11 toda 111 pro\'incia, 111 ,Junta y
sus elementos térnicos pl'epar'ar'án lo necesario
para ensanchar esa Ilcción y si para ello fuere
preciso que se nombrase algún emplelldo espe
eialmente destinado a ello, se pagará de fondos
de la Cámara hastll que la Mutua pueda hacer
lo por sí.

~I.' Si las adhe.,iones no llegaren a cien, la
Cámara resolverá por sí o por convocatorill a
asamblea de adheridos y se estará a lo que se
aeuerde.

10. El Seguro de desalquilo se establece por
el iO por 100 del importe declarado del arren
damiento de la vivienda o piso ya que si se es
tableciera pOI' la totlllidad del importe, DinglÍn
interés tendría el propietario en slllir de la si
tuación. La declaración del precio del alquiler
ha de estar justificada por contrato de inquili
nato anterior a la fecha Que se solicite la inscrip
ci6n mntulllista; en dos meses.

11. Los edificios se clasificarán en cuatro
categorías: La Pisos () tiendas en las calles de
Mllriano Catalina, Plaza de Cánovas, Sánchez
Yera hasta el cruce de Col6n, Col6n desde Mo
ralejos al Cnartel, Cen'antes, José Cobo, Plaza
Galán, Chirino, Parqne, Gil Carrillo, Fray Luis
de Le6n y Calder6n de la Barca, 2,' Resto de
Col6n, ídem Sánchez Vera, Callej6n Moralejos,
Mateo Miguel Ayll6n, Hermllnos Valdés, Dr. Ga
Iindez, Odón de Bnen, Onince de Julio, Ram6n
y Cajal, Fermín Cabllllero, Alonso de Ojeda,
García Hernándf'z, San Roqup, Cardenal Payá,
Praza Tr'inidad, Generlll Lasso, Andrés de Ca·
brera, Alfonl!'o YIII y Plaza ~Iayor. 3," Las res
tantes calles de la Cindad, las del bllrrio de Mo
ralejos y Carretera de Madrid, y 4," Las de Tira,
dorel!', Belén y diseminados.

12. Los mutualistas pagarán,hasta qne el nlÍ·
mero permita constituir tantos grupos como ca
tpgorías se han hecho lo siguiente: El ií po.)
100 del alquiler mensnlll en la primera catego
ría, el 7 pOI' lOO en 111 segunda, ellO por 100 en
la tercera y el 15 por 100 en la cuarta, como
cnotas mensuales hasta constituir un fondo de
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